
Revista Iberoamericana de Bioética / nº 14 / 01-11 [2020] [ISSN 2529-9573]  1

Strengthening Resilience in Times of COVID-19: A Priority 
for Health and for Progress in achieving the SDGs 

Fortaleciendo la resiliencia en tiempos de la 
COVID-19: una prioridad para la salud y para el 
progreso hacia los ODS

Revista Iberoamericana de Bioética / nº 14 / 01-11 [2020] [ISSN 2529-9573] DOI: 10.14422/rib.i14.y2020.004  1

David Curbelo Pérez

Universidad Europea de Canarias 
E-mail: dcurper@gmail.com 

  https://orcid.org/0000-0001-5797-6336

Erio Ziglio

Glasgow Caledonian University 
E-mail: ziglioe@gmail.com 

Autores

Biopolítica. Justicia, salud y recursos limitados

mailto:dcurper%40gmail.com%20?subject=
https://orcid.org/0000-0001-5797-6336 
https://orcid.org/0000-0001-5797-6336 
mailto:ziglioe%40gmail.com%20?subject=


Revista Iberoamericana de Bioética / nº 14 / 01-11 [2020] [ISSN 2529-9573]  2

Resumen

Abstract

Las razones por las cuales el programa Health 2020 de la Oficina Europea de la 
OMS incluyó en 2012 el fortalecimiento de la resiliencia entre sus cuatro priori-
dades se han vuelto dramáticamente evidentes en nuestros esfuerzos diarios 
para enfrentar la pandemia provocada por la COVID-19. La resiliencia se confi-
gura además como un requisito previo fundamental no solo para la promoción 
de la salud, sino para el cumplimiento de la Agenda 2030 y los ODS en su con-
junto. La resiliencia nos brinda oportunidades para un cambio positivo, ambien-
talmente sostenible y duradero ante la cambiante realidad que nos rodea. 

The reasons why the WHO European Office's Health 2020 programme included 
strengthening resilience among its top four priorities in 2012 have become dra-
matically evident, as we make daily efforts to tackle the COVID-19 pandemic. 
Resilience is also established as a fundamental prerequisite not only to boost 
health but also to fulfil the 2030 Agenda and the SDGs as a whole. Resilience pro-
vides us with opportunities for positive, environmentally sustainable, and lasting 
change in the face of the changing reality that surrounds us. 

Resiliencia; ODS; salud pública; COVID-19; Agenda 2030.  
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1. Introducción

La Oficina Europea de la Organización Mundial de la Salud (OMS) lanzó en septiembre 
de 2012 el programa Health 2020 (World Health Organisation, 2012). Esta iniciativa 
supuso un nuevo marco de políticas de salud desarrollado para ayudar a los países 

europeos en sus actividades individuales y colectivas relaciona-
das con la salud, el bienestar y la lucha contra las éticamente 
inaceptables inequidades en salud. El marco Health 2020 ha te-
nido como objetivo no solo incentivar la acción de los ministe-
rios de salud, sino que también instó al compromiso de todos 
los dirigentes de los Gobiernos nacionales, regionales y locales 
en materia de salud. Además, ha buscado el compromiso y la 
participación activa de la sociedad en su conjunto, haciendo un 
llamamiento especial a la sociedad civil y a todos los interesa-
dos que pueden contribuir al desarrollo de entornos de apoyo 

para mejorar la salud, el bienestar y la equidad de la población.

Health 2020 identificó cuatro áreas transversales prioritarias para la acción:

1. Inversión en salud a través de un enfoque de curso de vida y empoderamiento de 
las personas.

2. Abordaje de los principales desafíos sanitarios de Europa.

3. Fortalecimiento de los sistemas de salud centrados en las personas, su capacidad 
de salud pública y la preparación y vigilancia de emergencias. 

4. Y desarrollo de comunidades resilientes y entornos de apoyo.

Incluso ahora, o al menos hasta hace muy poco, de las cuatro áreas prioritarias de 
Health 2020, la que ha sido más subestimada en términos de aportación de recursos, 
contenido y protagonismo es definitivamente el cuarto apartado. Sin embargo, el fun-
damento en el que se basa sigue siendo válido. De hecho, las razones por las cuales 
Health 2020 incluyó el fortalecimiento de la resiliencia entre sus cuatro prioridades se 
han vuelto dramáticamente evidentes en nuestros esfuerzos diarios para enfrentar la 
pandemia provocada por la COVID-19. Además, como veremos, el fortalecimiento de 
la resiliencia se articula de forma transversal a través de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) (Naciones Unidas, 2015b).

2. ¿Qué queremos decir con resiliencia?

Se pueden encontrar varias definiciones de resiliencia relacionadas con la salud en la 
literatura científica. A pesar de sus diferencias, todas señalan el hecho de que la resi-
liencia está conectada con procesos y habilidades que derivan en resultados positivos 
en la salud individual y comunitaria a pesar de la aparición de eventos negativos, ame-
nazas o peligros (World Health Organisation, 2017a, 2017b). Más recientemente, esta 
definición se ha ampliado para incluir la resistencia de los sistemas sociales, incluidos 
el sistema de salud y la salud pública (Kieny, Evans, Schemes, & Kadandale, 2014).

La resiliencia está conectada 
con procesos y habilidades 
que derivan en resultados 
positivos en la salud individual y 
comunitaria
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En este sentido, el concepto de resiliencia debe entenderse como algo instrumental en 
la búsqueda de un enfoque de desarrollo holístico y socioeconómico a largo plazo para 
la salud y el bienestar, tanto individual como comunitario. Su enfoque ha de basarse 
en los derechos humanos, la equidad y la sostenibilidad (Ziglio, Muscat-Azzopardi, y 
Briguglio, 2017). 

2.1. Resiliencia: tres niveles y cuatro capacidades

En un momento en que el mundo entero se enfrenta a los muchos desafíos planteados 
por la pandemia de COVID-19, existe una mayor conciencia de la importancia de la re-
siliencia dentro de la comunidad científica, así como entre los responsables políticos y 
la sociedad civil (RWJF, 2020). La resiliencia se puede fortalecer a nivel (1) individual, 
(2) comunitario y (3) de sistema, y podemos identificar al menos cuatro tipos de capa-
cidades de resiliencia aplicados a cada uno de estos tres niveles. Suelen denominarse 

capacidades de resiliencia (i) adaptativa, (ii) absorbente, (iii) an-
ticipatoria y (iv) transformadora (Mitchell, 2013). 

La primera de estas capacidades es la capacidad adaptativa, que 
se refiere a la habilidad de las personas, las comunidades y los 
sistemas para adaptarse a los cambios, conflictos o transforma-
ciones en el entorno. En segundo término, la capacidad de absor-
ción se vincula a la facultad de absorber o hacer frente de manera 
efectiva a tales perturbaciones o conflictos. Es, en definitiva, la ca-
pacidad de gestionar y recuperarse de las condiciones adversas, 
aprovechando las habilidades, activos y recursos disponibles. 
Últimamente hemos visto cómo diferentes países y comunida-
des han tratado de desarrollar estos dos tipos de capacidades. 

Es interesante observar que, cuando estas capacidades son fuertes, las personas y las 
comunidades tienden a un mejor desempeño, obteniendo mejores y más sostenibles 
resultados sociales y económicos, así como en términos de salud y de bienestar (Lovell, 
Bahadur, Tanner, & Morsi, 2015; Blanchet, Ramalingam, & Pozo-Martin, 2017).

En tercer lugar, la capacidad de anticipación se puede definir como la aptitud para prede-
cir y reducir las perturbaciones y los riesgos mediante una acción proactiva que minimi-
ce las vulnerabilidades, tanto presentes como potenciales. En términos de la pandemia 
provocada por la COVID-19, esta capacidad resulta crucial para hacer avanzar a un país 
o una comunidad de la fase 1 a las fases 2 y 3, lo que se refleja en diferentes niveles 
de severidad de la propagación del virus, derivado de las diferentes medidas políticas y 
regulaciones específicas aplicados por cada uno (UN, 2020; WHO, 2020). 

Finalmente, la capacidad transformadora se vincula de forma más concreta con la ca-
pacidad de los sistemas para transformar sus estructuras y medios operacionales para 
abordar mejor el cambio y la incertidumbre. Esto es, a la capacidad de desarrollar nue-
vos sistemas o adaptar los existentes, de forma que puedan dar una respuesta más 
adecuada a las nuevas condiciones del entorno. Concretamente, en el ámbito de la 
salud pública —incluida la promoción de la salud— esta capacidad cobra mayor rele-
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vancia tanto por los avances tecnológicos y científicos, así como por los cambios cultu-
rales o demográficos, pueden hacer que las políticas y prácticas existentes se vuelvan 
rápidamente obsoletas o insostenibles.

En cuanto a los niveles de aplicación, la resiliencia a nivel individual se presenta como 
el proceso de adaptación de las personas ante la adversidad, la tragedia o las amena-
zas. También incluye la capacidad de hacer frente al estrés significativo causado por 
las relaciones problemáticas y tóxicas en el entorno familiar o laboral, así como de 
recuperarse de las experiencias difíciles o traumáticas. 

La resiliencia comunitaria se refiere, en cambio, a la capacidad 
de los grupos sociales para resistir y recuperarse de circunstan-
cias desfavorables (American Psychological Association, 2020). 
En la literatura científica, la capacidad de recuperación de la co-
munidad generalmente se asocia con las relaciones sociales y 
la activación de recursos locales, de forma que se permita a las 
comunidades a hacer frente y contrarrestar los estresores o estí-
mulos no saludables. Los activos comunitarios como el nivel de 
solidaridad interna, la confianza mutua y la calidad de las redes 
asistenciales han demostrado ser factores protectores y promo-
tores de la salud y el bienestar, estando claramente vinculados a 
la resiliencia (Morgan y Ziglio, 2007).

La resiliencia a nivel del sistema es una prioridad dentro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y se define como la capacidad de un sistema dado para absorber, 
adaptar, anticipar y transformar cuando es expuesto a amenazas externas —o pronos-
ticar conflictos que provocan nuevos desafíos y oportunidades— y aún así mantener el 
control sobre su misión y la búsqueda de sus objetivos y funciones principales (Walker, 
Holling, Carpenter, y Kinzig, 2004). En este sentido, la resiliencia del sistema se refiere a 
la capacidad de un sistema para transformar prácticas disfuncionales y obsoletas que 
no permiten que el sistema funcione de acuerdo con su misión. 

Se están aprendiendo muchas lecciones sobre cómo aumentar la resiliencia a nivel 
de sistema del impacto catastrófico de la COVID-19. La pandemia ha demostrado una 
vez más que nuestra salud individual y colectiva está indisolublemente unida a la de 
nuestros familiares y vecinos. Se ha demostrado el papel crítico del nivel de solidaridad 
de la sociedad civil, la acción comunitaria y el apoyo mutuo. Asimismo, ha destacado 
claramente la importancia transcendental de la resiliencia a nivel de sistema de nues-
tras instituciones. Aquí se incluye la acción de los Gobiernos, el funcionamiento de la 
salud pública, el trabajo de los proveedores de atención médica, los maestros de es-
cuela, las personas que prestan servicios de entrega, los empleados de las tiendas de 
comestibles, los trabajadores de fábricas o el tercer sector, entre otros (RWJF, 2020). 
Por lo tanto, la rápida expansión de la COVID-19 ha mostrado de manera dramática la 
importancia de los cuatro tipos de capacidad de recuperación descritos anteriormente. 
Sin duda, el papel de la resiliencia a nivel individual, comunitario y del sistema es funda-
mental en todos los ámbitos relacionados con la salud y el bienestar.

Para lograr los objetivos de protección y promoción de la salud pública, la resiliencia 
del sistema debe buscarse de manera proactiva y sistemática. En muchos casos, se re-
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querirá de cambios radicales para promover la salud de la población, abordar y reducir 
las inequidades —particularmente relacionadas con la salud— y crear condiciones de 
equidad para que las personas se puedan proteger y promover su salud. Para lograr-
lo, la capacidad de resiliencia transformadora debe convertirse en una característica 
fundamental de la formulación de políticas de promoción de la salud y, en general, de 
cualquier política de desarrollo sostenible.

3. La Agenda 2030 y los ODS

La noción de desarrollo sostenible no es algo nuevo. La primera referencia explícita 
al desarrollo sostenible la podemos encontrar en el Informe Brundtland, presentado 
en 1987 en el seno de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo. En dicho informe se definió el desarrollo sostenible como aquel que 

satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la ca-
pacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades (Brundtland, 1987). Esta definición supuso el reco-
nocimiento expreso de que los recursos de los que disponemos 
son limitados y que era necesario establecer mecanismos de 
solidaridad intergeneracional.

Los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000-2015) —que supu-
sieron un primer intento de formular objetivos globales y fueron los 
predecesores de los actuales ODS— fueron recogidos en la Declara-
ción del Milenio (Naciones Unidas, 2000) y ya dejaron entrever este 
nuevo enfoque. Sin embargo, trataron de ir más allá, incluyendo 
también una mayor sensibilidad hacia la equidad intrageneracional, 
de forma que se pudiera dar mayor alcance y efectividad a diferen-

tes escalas, tanto desde una perspectiva global como local. Esta nueva aproximación fue 
necesaria para ampliar la noción de desarrollo sostenible, haciendo más explícita la interre-
lación entre los factores sociales, económicos, ambientales y políticos (Naciones Unidas, 
2015a). Esta primera aproximación a una agenda global priorizó particularmente aspectos 
vinculados con la erradicación de la pobreza extrema o la salud global.

Si bien los 17 ODS, aprobados unánimemente por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 2015, heredaron este enfoque global, la crisis económica iniciada en 2008, el 
aumento de las desigualdades y la mayor concienciación sobre los efectos del cambio 
climático ya dejaron entrever la necesidad de ampliar el alcance inicial planteado por 
los Objetivos del Milenio. Para hacer frente a estos crecientes desafíos se necesitaba 
un enfoque global y más integral del desarrollo sostenible.

En este sentido, los ODS están diseñados para ser fácilmente medibles, permitiendo 
a los países ser más responsables de sus logros o deficiencias. Muchas de las 169 
metas planteadas en la Agenda 2030 contienen aspiraciones medibles que incluyen 
indicadores relevantes y específicos para garantizar que la monitorización sea posible.

Aunque es habitual que en la literatura científica se nos presentan los ODS individual-
mente, su consecución requiere un análisis general de todos los objetivos en su conjun-
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to, ya que están íntimamente conectados entre sí. En este sentido, y a modo de ejemplo, 
aunque la Agenda 2030 dedique su ODS 3 de forma específica a la salud y al bienestar, 
no podemos afirmar que este objetivo se pueda alcanzar si no se eliminan además la 
pobreza extrema (ODS 1) o el hambre (ODS 2), o si no se dispone de agua potable y un 
adecuado sistema de saneamiento (ODS 6) en las distintas comunidades locales. 

Así, si analizamos cada ODS individualmente, cada uno de ellos 
nos puede dar una falsa apariencia sobre su grado de realización. 
Esto puede enmascarar el verdadero estado de su implantación 
en los diferentes países o comunidades. Esto es así porque hay 
ODS más compatibles entre sí que otros, existiendo incluso obje-
tivos contradictorios, cuyo cumplimiento es difícilmente compa-
tible (Pradhan, Costa, Rybski, Lucht, & Kropp, 2017). Por ejemplo, 
como muestran varios estudios, un índice de PIB mayor contri-
buye a una mejora en el nivel de salud y nutrición de la población 
(Pradhan, Reusser, & Kropp, 2013), pero al mismo tiempo implica 
un aumento continuo en la emisión de gases de efecto inverna-

dero (vinculado al ODS 13) y al desperdicio de alimentos (vinculado a la meta 12.3), lo 
que demuestra que podemos encontrar algunas contradicciones incluso dentro de un 
mismo ODS (Hiç, Pradhan, Rybski, & Kropp, 2016).

Aunque el formato de los 17 ODS tiene un consenso aparente entre todos los países, 
la Agenda 2030 se configura realmente como un conjunto de diferentes perspectivas, 
prioridades e intereses con una gran variedad de actores. La Agenda 2030 debe enten-
derse más como una muestra de desafíos y contradicciones que como un programa 
acordado y listo para ser implementado. Los 17 ODS de la nueva agenda muestran 
tanto los desafíos a enfrentar como las limitaciones del sistema internacional actual, 
así como la correlación de fuerzas entre los diferentes actores y las prácticas que im-
plementan ante estos desafíos. La Agenda 2030 estable los objetivos, pero no define 
cómo deben ser alcanzados (Pradhan et al., 2017).

La exhaustividad de los ODS indica que todos los objetivos son igualmente importan-
tes, por lo que ninguno puede priorizarse o clasificarse por encima del resto. La Agenda 
2030 define el desarrollo sostenible como un proceso multidimensional que debe abor-
dar conjuntamente las dimensiones social, económica y ambiental. En este sentido, 
la naturaleza holística del marco de los ODS implica que un gran número de posibles 
interacciones entre las 169 metas deben ser consideradas por los responsables de la 
formulación de políticas (Costanza et al., 2016). Todos los ODS deben actuar como un 
engranaje interdependiente que mueva el sistema global a un espacio operativo, seguro 
y justo (Pradhan et al., 2017).

4. Resiliencia y ODS

El término resiliencia puede combinarse con objetivos aspiracionales o sistemas fu-
turos que se consideran deseables o “buenos”, siempre que quede claro que no es la 
resiliencia en sí misma lo deseable (O’Connell, Walker, Abel, & Grigg, 2015). En este sen-
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tido, si bien la resiliencia no se define como un objetivo en sí mismo, podemos afirmar 
que está presente en la formulación de cada uno de los 17 objetivos a través de las 169 
metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y 
ambiental (Naciones Unidas, 2015b). De hecho, podemos encontrar varios ejemplos 
explícitos en los que la resiliencia forma parte intrínseca de algunas de las metas en 
las que se subdividen los ODS, como la meta 1.5, que busca “fomentar la resiliencia de 
los pobres y las personas que se encuentran en situaciones vulnerables”; la meta 2.4, 
cuya finalidad es “aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad 
y la producción” o la meta 11.b, tan vinculada a la crisis provocada por la COVID-19, que 
busca “aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos 
que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, 
el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él 
y la resiliencia ante los desastres” (Naciones Unidas, 2015b). En definitiva, la Agenda 
2030 busca “no dejar a nadie atrás”, ayudando a las personas a identificar y gestionar 
los recursos que necesitan para hacerlo bien en su vida (Naciones Unidas, 2015b).

En la determinación de esta nueva Agenda 2030, los riesgos para 
la salud ya se describían como una de las amenazas globales 
que podrían acabar anulando muchos de los avances en materia 
de desarrollo logrados durante los últimos años (Naciones Uni-
das, 2015b).

Como dijimos anteriormente, el programa Health 2020 de la Ofi-
cina Europea de la OMS ya anticipaba la importancia de fortale-
cer la resiliencia de las comunidades para afrontar los retos de 
su ámbito de actuación. Pero tras la aprobación de la Agenda 
2030, hemos constatado cómo aquella previsión no solo es apli-

cable al ámbito de la salud pública, sino que es un elemento definitorio del concepto 
más amplio de desarrollo sostenible en el que se encuadra.

El mundo ha cambiado dramáticamente en los últimos meses y desconocemos cuáles 
serán las consecuencias de esta lucha contra la pandemia. Lo que antes se presenta-
ba como una recomendación más o menos prioritaria se ha tornado en una auténtica 
necesidad. El nivel de incertidumbre sin precedentes que estamos viviendo requiere de 
un enfoque disruptivo que garantice que todas las personas tengan una vida productiva 
y próspera, incluso durante desastres o amenazas imprevistas como la pandemia pro-
vocada por la COVID-19. Para ello son necesarios nuevos enfoques en nuestro plan de 
acción que apoyen la implementación de los ODS de forma clara y contundente, y con 
vocación de continuidad. 

En este sentido, en diversos países han surgido diversas voces desde los más variados 
ámbitos que reclaman una reactivación de la economía y de nuestras relaciones inter-
personales desde un enfoque sostenible y medioambientalmente responsable (CEPAL, 
2020). No podemos sacrificar los avances que tanto esfuerzo ha costado alcanzar en 
pos de una rápida reactivación económica. Países del ámbito anglosajón —como Esta-
dos Unidos o Reino Unido— demoraron la toma de decisiones sanitarias en base a un 
criterio económico de maximización del beneficio a corto plazo, o al menos de minimi-
zación del impacto económico negativo del ejercicio en curso. Sin embargo, la realidad 
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se ha mostrado muy distinta, y la pandemia ha golpeado muy duramente a aquellos paí-
ses que antepusieron el modelo económico tradicional basado en el consumo respecto 
de aquello países que priorizaron a las personas y a su entorno. Ahora la pregunta que 
se hacen muchos es ¿debe priorizarse la reactivación económica a toda costa? 

El error está en pensar que no son compatibles la reactivación económica con el de-
sarrollo sostenible o la protección de la salud. Todos estos ele-
mentos están interrelacionados y su adecuada interacción debe 
marcar el camino a seguir. Los ODS y la Agenda 2030 nos brin-
dan una oportunidad única para, cimentada en los distintos ni-
veles de resiliencia, cambiar la forma en la que hemos venido 
haciendo las cosas. No podemos ansiar “volver a la normalidad” 
si esta no nos gustaba. Se nos está brindando la oportunidad de 
redefinir cómo queremos vivir.

Un claro ejemplo de este nuevo enfoque —y toda una declaración de intenciones— ha 
sido la publicación el pasado 11 de marzo de 2020, en plena crisis de COVID-19, del 
Plan de Acción de Economía Circular por parte de la Comisión Europea, como una de 
las medidas derivadas del Pacto Verde Europeo presentado a finales de 2019, y que 
está llamado a convertirse en la herramienta clave en la reactivación de la economía 
europea en la etapa pos-COVID. En España se han tomado medidas similares con la 
remisión a las Cortes Generales el Proyecto de Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética el pasado 19 de mayo de 2020.

Estas medidas deberán venir acompañadas de una profunda reflexión sobre cómo he-
mos gestionado esta crisis, que ha evidenciado las carencias de los sistemas de salud 
pública de la mayoría de los países. Los ODS y la Agenda 2030 se presentan con una 
herramienta eficaz a través de la cual articular de forma holística todos estos factores 
que condicionarán nuestro futuro a corto y a largo plazo (CEPAL, 2020b). En este sen-
tido, la resiliencia —la capacidad de persistir, adaptarse y transformarse ante el cam-
bio— se configura como un requisito previo fundamental para el desarrollo sostenible y 
el logro de los ODS, que nos brinda oportunidades para un cambio positivo, ambiental-
mente sostenible y duradero ante esta nueva realidad.

5. Conclusiones

En estos tiempos tan difíciles, cuando todo el planeta se enfrenta a una pandemia sin 
precedentes en los tiempos modernos, la importancia de la resiliencia se está volviendo 
primordial. También muestra cuán previsora fue la Oficina Europea de la OMS en 2102 
al incorporar el fortalecimiento de la resiliencia como una de las cuatro prioridades 
de su programa Health 2020. La dramática situación que enfrentan las personas, las 
comunidades y los sistemas de salud en la actualidad para hacer frente a la COVID-19 
en todo el mundo, muestra que el fortalecimiento de los tres niveles de resiliencia y de 
las cuatro capacidades descritas anteriormente son clave para nuestro progreso en la 
superación de esta crisis global, así como para prevenir o prepararnos para las que pue-
dan venir. Confiamos en que las personas y sus instituciones a nivel local, nacional y 

La resiliencia se configura como 
un requisito previo fundamental 
para el desarrollo sostenible y el 
logro de los ODS
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global aprendan de una experiencia tan terrible. Esto es de gran importancia tanto para 
proteger la salud de la población como para lograr los ODS y cumplir con la Agenda 
2030, de forma que podamos convivir en un planeta sostenible que pueda dar cobijo a 
las generaciones futuras.
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